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SUSCRIPCION PARA LAÍU* u“ ^9 Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno dt 
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PARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . .

( Por un año... 60
Por seis meses 52

( Por tres id... 18

PAUTE OFICIAL. 
raESll.KNr.lA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REÍ.NA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
lónlimian sin novedad en su importante 
.salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. •

El Encino. Sr. Ministro ile la Gober
nación, en despacho telegráfico de 10 del 
actual, me dice lo siguiente:

«SS: MM. continúan en Granada sin 
novedad en su importante salud.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial, para conocimiento del 
público. Burgos 11 de Octubre de 1862. 
Francisco de Ottau.

Circular núm. 204.
Habiéndose fugado de la Casa-Hospi

cio de esta ciudad el día 7 del actual, 
Anastasio Santa Maria, de 18 años, 
Saturnino Santa María, de 15, Juan San
ta María, de 17 y Ramón Siguenza de 10; 
llevando los tres primeros pantalón y 
blusas de mahon oscuro y el último 
pantalón y chaqueta de paño, y los cua
tro, gorras de paño; encargo á losSres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de este Gobierno, procedan á su 
captura y caso de ser habidos, los pon
drán á mi disposición. Burgos 9 de Oc
tubre de 1862.—Francisco de Olazu.

Circular núm. 205.

No habiéndose presentado al Señor 
Gobernador civil de Bilbao, á cuya vi 
gilancia sé halla sujeto, el confinado 
cumplido de este penal Juan Izar Corta
zar, natural de Ochandiano, cuyas señas 
se insertan á conlini ación: encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno, procedan 
á su captura y caso de ser habido, lo 
pondrán á mi disposición. Burgos 8 de 
Octubre de 1862=Francisco de Olazu.

Senas de Juan kar Ccr'a:ar.

Edad 27 años, cslatúra 5 pies, pvto 
negro, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, cara regular, color bajo: de eslá- 
do soltero y oficio cantero.

Circuir núm. 205.

Debiendo procederse al remate del 
servicio de bagajes para el Ejército, Mili
cias provinciales y Guardia civil y para 
presos pobres y enfermos, correspoñ 
diente al año próximo de 1865, he re
suello señalar para que se verifique, 
el día 8 de Noviembre próximo y hora 
de las 12 de su mañana. Dicho acto ten
drá lugar en el Salón de Sesiones de la 
Excma. Diputación provincial venia- 
Casa Consistorial de cada una de las 
cabezas de cantón y bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á continua
ción. Burgos 6 de Octubre de 1862.— 
Francisco de Olazu.

Pliego de condiciones para el remate del 
servicio de bagajes en esta provincia 
para el año próximo de 1865.

1.a Por cada cantón délos en que 
está dividida la provincia se celebrará 
un remate: este será doble y tendrá lu
gar en esta Capital ante mi autoridad y 
una Comisión de la Excma Diputación 
provincial y ante el Alcalde, cabeza de 
cantón.
'2.a El término porque se remata di

cho servicio es por lodo el año de 1865.
5.a Los tipos de los precios de los 

bagajes, se señalan en el ¡diego cerrado 
(¡ue conservará el Alcalde cabeza de 
cantón hasta el acto mismo en que tenga 
lugar el remate, llegado el cual y á pre
sencia de los concurrentes le abrira.

4.a Las proposiciones se presenta
rán en el mismo acto redactadas con 
entera sujeción al modelo que se publica 
á continuación: las que se separen de él 
ó si exceden los precios del lipo señalado, 
serán inadmisibles: también lo serán si 
no presentan la lianza en cualesquiera de 
las formas exijidas en la labia que asi

mismo se insería ó fiador á satisfacción 14. El rematante no podra reclamar 
de la autoridad que presida el remate. en tiempo alguno aumento de precio, ni

5.a La proposición que ofrezca ma- pedir la rescisión del remate, salvo el 
yor baja en el precio de tes bagajes será caso de que sobrevenga una guerra civil
la que se acepte; la adjudicación se hará 
por este Gobierno de provincia.

6. a Si hubiese dos proposiciones 
iguales enteramente, se abrirá licitación 
éntre solos sus autores, por espacio de 
seis minutos y se adjudicará el remate 
al que ofrezca mayor baja en los precios.

7. a El rematante queda obl.gado á 
cumplir las prescripciones emitidas en 
las Reales órdenes de 18 de Marzo de 
1857 y 7 de Marzo de 1860.

8. a El rematante no podrá por pre
texto alguno dejar de levantar el servicio 
de bagajes si para ello precede orden 
por escrito del Alcalde; pero no incur
rirá en responsabilidad si no se te dá en 
la forma dicha la orden referida.

9. a Si dándose esta por el Alcalde 
se niega el rematante a facilitar los ba
gajes que en ella se designen ó parte de. 
ellas, ademas de proceder á lo (¡ue haya 
lugar por su desobediencia se le obligará 
en el acto por el Alcalde á satisfacer el 
servicio á tos individuos que le presten, 
perdiendo ademas la cantidad que abo
nen los perceptores de tos bagajes según 
las deposiciones vigentes que quedarán 
en beneficio de aquellos y á resarcirles 
los daños y perjuicios que se les sigan.

10. El remalanle levantará el ser
vicio de bagajes que se demande en de
bida forma en la cabeza decanten y en 
cualquiera de los pueblos de su delación 
en (.onde deba facilitarse.

11. En este caso es indispensable se 
te dé la orden por escrito con la antici
pación cuando menos de tres horas por 
legua; si asi no se liace no tendrá obli
gación de prestar el servicio.

12. Si se le dá la orden escrita con 
esa anticipación y no levanta'el servicio 
incurre en la responsabilidad que se le 
impone en la condición 9.a

15. Los bagajes que se presten por 
los vecinos de los pueblos en (¡ue se so
liciten y que por la perentoriedad del 
tiempo no se reclamen del rematante se 
abonarán á los mismos al precio del 
remate.

ó extranjera.
15. Tampoco podrá exigir abono 

alguno por el retorno al punto donde 
salió.

16. Se entiende que el preció de los 
bagajes según el remate es sin perjuicio 
del abono que por ellos hacen los que 
se sirven de ellos, el cual queda en be
neficio del rematante.

17. No podrá obligarse á este á 
prestar el servicio en otro cantón, y si 
alguna vez en las etapas inmediatas don
de deben relevarse los bagajes no se 
hiciere, tiene derecho á reclamar los 
daños y perjuicios que se le sigan, los 
que le serán satisfechos por el que diere 
lugar á ellos sin mas tramitación que la 
regulación por peritos nombrados por los 
interesados v por un tercero en caso de 
discordia que elegirá la autoridad.

18. El rematante estará obligado á 
otorgarla correspondiente escritura de ' 
remate dentro del término de 20 dias 
siguientes á el que se le haga saber la 
adjudicación. Si no lo hace será respon
sable. de los perjuicios que se sigan á la 
provincia.

19. No podrá obligarse al remalanle 
á conducir en los carros y caballerías 
mas cantidad de peso que el que se de
signa á continuación, pero tampoco él 
podrá oponerse á que se les cargue den
tro (le ese tipo.

Se cargará á cada carro de muías el 
de 50 á 70 arrobas

A cada carro de bueyes de 40 á 60 id. 
A cada caballería mayor de 6 á 10 id. 
A cada caballería menor de 4 á 6 id.
20. No podrá exigir el rematante 

adelanto alguno por el servicio dé baga
jes, ni recibir este hasta despues del 
vencimiento de cada trimestre y previa 
aprobación de la cuenta (¡ue rendirá poi
cada uno en la forma que hasta ahora 
se viene haciendo.

21. Si por falla de comprobantes ó 
porque alguno de estos careciese de al
guna formalidad esencial, y que uo se 



p résenten ó subsanen por el rematan le 
en el término que se le fije, dejará de 
satisfacerle su importe y no podrá este 
i enlamarle mientras no cumpla lo que se 
Itrhaya ordenado.

22. Los gastos del remate y del 
otorgamiento de la escritura serán de 
cuenta del rematante.

Burgos 6 de Octubie de 1862.= 
Francisco de Otazu.

Nota de las cantidades que se fijan como 
fianza en cada Cantón.
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Aranda.............. 2000 5000 6000
Báhabon ............ 2000 5000 6000
berma................ 2000 5000 6000
Cogollos............ 2000 5000 6000
Burgos.............. 4000 10000 12000
Monasterio .... 2000 5000 6000
Briviesca /'......... 2000 5000 6000
Cubo.......... .. .. .. 2000 5000 6000
Miranda............ 2000 5000 6000
Oña.................... 1500 5700 4500
Sencillo.............. 1500 5700 4500
Val de noceda... 1500 5700 " 4500
Revilla Vallejera 
Celada del Ca-

2000 5000 6000

mino.............. 2000 5060 6000
Onlomin......... .. 1500 5700 4500
Pesadas............. 1500 4500
Vi Ha rea vo......... 1500 5700 ‘4500
Villasante......... 1500 5700 4500
\ ¡1 lasana........... 1500 5700 4500
Ubierna............. 1000 2500 5000
TuvilQ del Agua 
QuintanillaEsca-

1000 2500 5000

lada................
Cilleruelode Be-

1000 2500 3000

zana.............. 1000 2500 5000
Moneo................
La Nuez de Ar-

500 1250 1500

liba............... 500 1250 1500
Villadiego.........
Revilla del Caín-

500 1250 1500

po..................
Barbadilio del

500 1250 1500

Mercado .... 500 1250 1500
Aldea de! Pinar.
Cimillos del Ca-

500 1250 1500

mino....... . ....
Melgar de Fer-

1000 2500 5000

namenlal.... 500 1250 1500
Castrogeriz .... 1000 2500 5000
Belorado............
Villafranca Mon-

1000 2500 5000

tes de Oca... 1000 2500 5000
Zaiduendo......... 1000 2500 5000
Moradiilo de Roa 500 1250 1500
Fuenlecen.........
Palacios de Be-

500 1250 1500

naber...... 500* 1250 1500

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de
se obliga á levantar el servicio de ba
gajes en ol cantón de.............. por
lodo el año de 1865, bajo las condiciones 
contenidas en las Reales órdenes de 18 
de Agosto de 1857, 7 de Marzo de 
1860 y prescripciones del Reglamento 
inserto en dicho Boletín oficial, número 
15, á los precios siguientes.

Bagajes que se suministran al Ejército 
y Milicia provincial.

Por cada carro de mulas por legua rs. 
Por cada carro de bueyes id. rs

En el sobre de la proposición so [ion - ! 
drá:

Por cada caballería mayor id. rs.
Porcada caballería menor id. rs.
Bagajes para los presos transeúntes y 

pobres enfermos ó impedidos.
Por cada carro de midas por legua rs.
Por cada carro de bueyes id. rs.
Por dada caballería mayor id. rs.
Por cada caballería memip ¡d. rs.

Sigue la fecha y firma del proponente.

Proposiciones para el servicio de baga- i 
jes del cantón de

Bcales órdenes que se citan.
PRIMERA.

• Conformándose la Reina (q. D. g.) ; 
con lo propuesto por las secciones reu- I 
«idas de Guerra y Gobei nación del Con- ¡ 
sejo Real para que se hagan extensivas I 
á todas las subastas, que con el fin de 
contratar el servicio de bagajes se cele
bre en adelante, las reglas y condiciones 
que, de acuerdo con dichas secciones, 
han sido adoptadas para la resolución de ; 
un expediente de esta clase, formado en ' 
la provincia de Lérida, en la cual, asi i 
como en algunas otras se había introdu- ¡ 
cido abusivamente un método de con- ¡ 
tratas ilegal, injusto y sobre manera 
gravoso para los pueblos, ha tenido á 

i bien disponer, que en todos los casos en 
que el servicio de bagajes sea contratado 
se forme el pliego de condiciones con 
arreglo á kfs siguientes bases:

1 .a. Este servicio será pagado de los . 
fondos provinciales, consignándose al ¡ 
efecto un credito proporcionado en el i 
presupuesto de la provincia.

2.a Para cada punto de etapa se ce- i 
lebrará una subasta que será doble, ve
rificándose en el mismo día y hora en el i 
punto especial y en la capital de la pro 
vincia.

5 a El contratista á quien sea adju- i 
dicado el servicio estará obligado á faci
litar los bagajes que la Autoridad local 
les reclame por medio de nota firmada • 
por la misma, y en la que se expresarán 
el número y clase de caballerias, los su- i 
gelosque las soliciten, el punto de (pie 
estos proceden, el número y fecha de sus I 

| pasaportes y la Autoridad por quien ha- ■ 
yan sido expedidos.

4.a El remate se adjudicará al que 
ofrezcá hacer el servicio pormenor can
tidad porcada caballería que haya de 
suministrar.

5* El contratista cobrará por tri- . 
mestres de la Depositaría provincial la 
cantidad que le corresponda por las ca- . 
ballenas que hubiese facilitado, justiíi- I 
cando el número de ellas con las pápele i 
las que haya recibido de los Alcaldes, i 
y,con certificación expedida por estos de 
hallar la cuenta exacta y de ser legiti- i 
mos los comprobantes.

6. a Así das papeletas como las cer- ; 
lificaciones antedichas serán unidas al ; 
libramiento que el Gobernador expida 
contra la Depositaría provincial.

7. a El pago que por esta se haga al 
I contratista será sin perjuicio de la canti

dad que al mismo deberán satisfacer los I 
que usen de los bagajes, según las tari- |

i fas y disposiciones vigentes.

8.a A las anteriores condiciones po
drán añadir en cada caso los Goberna - 
dores de las provincias las que crean 
convenientes según las localidades y cir
cunstancias que concurran.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento, en la inteligencia de 
que las contratas de esta clase que no 
excedan de la cantidad de 200.000 rs., 
deberán ser aprobadas por V. S. remi
tiéndose á la aprobación de S. M. las 
que excedan de esta cantidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1857.—Noce
dal.—Sr. Gobernador de la provincia 
de........

SEGUNDA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Bagajes.—Administración.—Negociado 
2°—Circular.

Penetrada la Reina (q. I). g.) de la 
necesidad de regularizar en lo posible el 
servicio de bagajes que actalmente pres- i 
tan los pueblos, ha tenido á bien man- ! 
dar que se observen las disposiciones si- ! 
guíenles:

1. a Se declara el servició de baga- ' 
jes gasto obligatorio de las provincias. ¡ 
Las Diputaciones provinciales incluirán ' 
todos los años en sus respectivos presu- i 
puestos una cantidad alzada, que sea su- | 
ficientc en lodos ios casos para atender j 
á osle servicio.

2. a El servicio de bagajes se sacará 
siempre á subasta, debiendo verificarse j 
esta con arreglo á la Real orden de 18 
de Agosto de 1857 en la parle que no ' 
se altere por la presente.

5.a Si verificada dos veces la subas
ta con arreglo á la Real orden citada, 
no hubiese ofrecido resultado, se repeti
rá ¡aquella por una cantidad alzada en 
cada uno de los puntos de etapa de la 
provincia. ¡

4. a Cuando no haya podido subas
tarse el servicio de bagajes de ninguna 
de las maneras indicadas, se pedirá au
torización al Gobierno para contratarlo, 
proponiendo al propio tiempo las condi
ciones (leí contrato, y acompañando el 
dictamen que haya dado acerca de ellas 
e. Consejo provincial.

5. a Las Diputaciones provinciales
fijarán todos los años en la época de la 
formación de su presupuesto el máamnuh 
y el mínimun de los tipos con que han 
de hacerse las subastas ó los contratos. 1 
sea cual fuere la manera que se celebren. ' 
Sin salirse de estos tipos, elegirá el Lío- ¡ 
bernador el (pie ha de servir para la su- ■ 
basta, el cual se mantendrá secreto y ' 
escrito en un pliego cerrado, que será ! 
el primero que se abrirá an ella.

6. a Ei Gobernador convocará las Di- I 
pulaciones á reunión extraordinaria cuan- I 
do á su juicio y por efecto de las circuns- : 
lancias conviniese alterar los tipos ya i 
designados antes de anunciarse una su- ! 
hasta ó despues dq celebrada sin restó- ! 
lado.

7. a Las Diputaciones provinciales 
informarán asimismo sobre las subastas I 
ó contratas ya celebradas en su reunión 

inmediata, y este informe se unirá á la 
cuenta provincial del año, y se pasará 
una copia de él al Ministerio de la Go
bernación para su conocimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 186O.=Posada Herrera.=Sr. Gober
nador de la provincia de........

(Gaceta núm. 209.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Eslella para procesar á D. 
Juan Ruiz de Vicuñas, Alcalde de Bar- 
gota, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Navarra ha nega
do al Juez de primera instancia de Es
lella la autorización que solicitó para 
procesar á D. Juan Ruiz de Vicuña, Al
calde de Bargota:

Resulta que rondando una noche el 
expresado Alcalde, acompañado de un 
Regidor y de un guarda, encontró á An
tonio Mendaza y Francisco Vicente en 
la puerta de la casa del primero con 
otros varios paisanos, y habiéndoles in
timado el Alcalde que se retirasen á sus 
casas, lo hicieron lodos, excepto el Men
daza y Vicente,.á quienes repitió la inti
mación; y como replicase Mendaza que 
no le daba la gana de entrar en su casa, 
el Alcalde le reconvino insisliendo en que 
le obedeciese, en cuyo acto hecho Men
daza á correr por la calle abajo, perse
guido de cerca por el Alcalde, quien 
disparó un arma de fuego que llevaba, 
diciendo al propio tiempo: si no ha caido 
va herido:

Que desapareció Mendaza sin lesión 
alguna; y aunque al siguiente diajle 
llamó el Alcalde á su presencia, no com
pareció hasta otro dia despues en que el 
Alcalde le detuvo, poniendo inmediata
mente el suceso en conocimiento del Go
bernador y del Juez del partido, á quien 
añadió en su comunicación que el pue
blo se hallaba en gran desorden hacia 
tiempo durante las noches, pues solían 
oirse tiros, y habia escándalos y alter
cados que obligaban á la Autoridad lo
cal á rondar para poner coto á los exce-, 
sos de algunos vecinos, entre los cuales 
figuraba como pendenciero y alborota
dor el Antonio Mendaza, quien habia 
atropellado pocos (lias ántes la casa del 
Alcalde apedreando las ventanas y can
tando coplas deshonestas: que el Juez en 
vista de este parte, contestó al Alcalde 
que procediese con arreglo á derecho, 
en cuya virtud, despues de levantar la 
detención de Mendaza, el Alcalde some
tió al Teniente el conocimiento del asun
to, celebrándose á los pucos dias juicio 
de fallas: • , ')■

Que al apelar de la sentencia de dicho 
juicio, Antonio Mendaza se quejó al Juez:.



de los abusos cometidos !por el Alcalde 
en el hecho de habérle disparado un li
ro, y haberle detenido por cuatro ó cin
co días sin hacerle saber el motivo y sin 
forma de juicio:

Que el Juez dispuso formar causa'so
bre lodo, resultando comprobado el he
dió del disparo, y el dé-la detención, si 
bien en cuanto á esle último extremo re
sulta (pie el mismo día en que Mendaza 
fué detenido lo participó el Alcalde al 
Juzgado. Acerca del disparo confesó (¿ 
Alcalde el hecho, manifestando que ha
bía disparado ai aire por intimidar al 
que huía y por demostrar al vecindario 
que la Autoridad velaba por su tranqui
lidad, el interesado Mendaza declaró que 
una posta le habla agujereado la chaque
ta, aunque no le ocasionó contusión; pe
ro examinada la chaqueta por los peri
tos, declararon que los agujeros no eran 
producidos por proyectiles de arma de 
fuego.

Por último, varios testigos declararon 
que ne era cierta la perturbación del or
den que suponía el Alcalde existir en el 
pueblo durante las noches, pue» había 
tranquilidad, y únicamente existía ani
mosidad .entre laj familia^de Mendaza y 
la del Alcalde:

Qiie^el Juzgado de ^acuerdo con el 
Promotor fiscal, pidió la autorización 
para procesar a) Alcalde por los dos 
abusos del disparo y de la detención ar
bitraria, pero el Gobernador la negó, 
fundándose con el Consejo provincial en 
que en ¿cuanto al disparo no se había 
justificado que fuese hecho con intención 
de delinquir; y en cuanto á la detención 
el Alcalde había salvado su responsabi
lidad poniendo al detenido dentro de 24 
horas á disposición del Juzgado:

Considerando:
1 .* Que resulta plenamente compro 

hado el hecho de haber disparado .el 
Alcalde un arma de fuego contra una 
persona que no le ora desconocida y sin 
otra causa que. la de haberle desobede
cido y haber huido precipitadamente;

2.° Que si bien aparece cierta la 
detención impuesta por el Alcalde á An
tonio Mendaza, consta que en el mismo 
dia en que aquella tuvo lugar fué puesto 
el detenido á disposición del Juez com
petente; circunstancia que, según la regla 
29 de la ley provisional para la aplica

ción del Código pena!, es bastante para ; 
eximir de responsabilidad criminal al j 
Alcalde en esle último concepto;

La Sección opina que debe concederse 
la autorización en cuanto al hecho del 
disparo de un arma de fuego, y negarse 
en cuanto á la detención de Antonio i 
Mendaza.»

Y habiéndose dignado 3. M. la Reina 
(q. I). g.) resolver de conformidad con ¡ 
Iti consultado por la referida Sección, de ■ 
Real orden lo comunico á V. I. para su ' 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
11 de Julio de 1862.—Vega de Armijo. 
Sr. Gobernador de la provincia de Na- ' 

varra.

A i i ¡luci os Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

. ■ i
Don Francisco de Otazu, Gobernador 

de la provincia de Burgos.^
Hago saber: que habiendo sitio apro-.i 

bado el proyecto definitivo de la car- i 
relera de 2." orden de Burgos á Logroño ' 
por Belorado, Slo. DomingÓ y Najera, ; 
por Real orden de 22 de Enero del pre
sénte año, se ha procedido por el Sobres

♦ lanie D. Evaristo Ruiz, á determinar* 
las propiedades que han de ser definitiva- ¡ 
mente ocupadas en lodo ó en parte para 
la realización de las obras de dicha car- j 
relera, habiéndose pasado á este Gobier
no la nomina correspondiente á la juris- 
dicción del pueblo de Villayuda, con 
arreglo al arl. 5.° del Reglamento de 27 j 
de Julio de 1855; y á fin de que se haga ' 
público y notorio, y sin embargo del 
conocimiento que deben tener los intere
sados por la comunicación que les haya |

1 pasado aquel Alcalde, he mandado con J 
esta fecha que se inserten á continuación | 
en el Boletín de la provincia las nóminas 
referidas, señalando el término de diez * 
días, á contar desde el siguiente al en 
que se publique este edicto, paja que 
puedan los interesados presentar las re
clamaciones que les convengan con ar
reglo al art. 4.” de la ley de 17 de Ju
lio de 1856 y Reglamento de 27 de 
Jul o de 1855. Dado en Burgos,á.8 de 
Octubre de 1862 ,=Francisco de Olazií.

Nómina de los dueños de las propiedades ocupables con la carretera de 2.° orden 
de B .rgos á Logroño en la

JURISDICCION DE VILLAYUDA.

Clase de las 
propiedades. Su situación. Nombres de los propietarios.

Heredad........... Molino del Cartujo... 1). Sanies Cecilia ó sea 1). Francisco .1. Arnaiz..
id La Vega. *.............. Propios de Villayuda.
id. El molino de Blas.. . D. Justo Casaval.
id. Los Alberques......... El Estado (Monjas Ildefonsas de Burgos.)
id. id. Basilio Manzanedo.
id. id. I). Justo Casaval.
id. id. El Estado (Beneficio de Gamonal.)
id. Tras de San Lázaro. Señora viuda de Talaya.
id. Tras de las Casas... El Estado (Capellanes del número.)
id. id. Señora viuda de Talaya.
id. Vega de la Cambija. El Estado'(Cabildo Catedral ).
id. id. Señora viuda de Tala va.

Heredad...... Vega de la Cambija.
id. id.
id. id.
id. id.
id. Vega «de la Chopera .
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

El Estado (CabildoCatedral.
El Estado (Capellanesfiel número.)
El Estado (Cabildo Catedral.)
El Estado (Capellanes del número.)
I). Justo Casaval.
El Estado (Capellanes del núm. de Burgos.
Mariano Veloz.
Señora Condesa viuda de Hornos';
D. Justo Casaval.
Propios de Burgos.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de 
Burgos.

El dia 12 de Noviembre próximo y hora de las 12 de su mañana, se verificará 
la subasta de las impresiones necesarias para el servicio de la recauddcion de con
sumos en esta capital y año próximo de 1865, cuyo acto tendrá lugar en el despa
cho del Sr. Gobernador, bajo el tipo de 12.010 reales, importe del presupuesto y 
pliego de condiciones que se insertan á continuación, y se hallan de manifiesto en 
esta Administración.

Burgos 4 de Octubre de 1862.—J. Miguel Montero.

Presupuesto que forma la misma de las impresiones y libros quo juzga necesarios 
para el servicio de la contribución de Consumos en esta capital en el año próxi
mo de 1865, según los modelos que se acompañan.

NúmeAs 
de 

ejemplares.

Húmero 
del 

modelo PRECIO.

Tola!
importe.

Reales vos

100 Libros de adeudos para los Fielatos de 100 
hojas, forrados en cartulina según.... 1 * 25 uno 2500

6 Idem de entradas de tránsito para id., de60 
hojas forrados en percalina,................ 2 25 id. 150

6 Idem de salidas de tránsito, id. id. id.,.. .. 3 25 id. 150
1 Idem para la Adminsitradion de 600 hojas, 

para llevar la cuenta corriente á los de
pósitos, en id......... .................................4 140' id. 140

6 Idem para los Fielatos de 100 hojas, id. id., 4 60 id. 360
1 Idem para la Administración, prontuario de

400 hoja<, id. id ,..................................... 5 60 id. 60
1 Idem para id. id. de Consumo de 200 id. id 6 40 id. 40
1 . Idem para id. id. para la cuenta individual 

de id.,............................... .. ................... 7 60j id. 60
2 Idem para la intervención del matadero de

100 id........................................................... 8 50 id. 60
250.000 Papeletas de adeudo para los Fielatos con 

numeración impresa............................... 9 54 millar 7820
10.000 Idem de tránsitos para id............................. '. 10 25 id. 250
2.000 Idem de introducción al Fielato del Abasto, 11 25 id. 50
2.000 Idem de salidas del mismo,.......................... 12 25 id. 50
6.000 Idem para la intervención del matadero ... 15 20 id. | 120

10.000 Idem de salidas de trigo á moler.................. 14 20| id. 200
Total................ 12.010

Importa esté presupuesto los figurados docemil diez reales, von.
Burgos Julio 20 de 1862.=El Administrador, J. Miguel Montero.

Pliego de condiciones que formáosla Administración para el remate délas impre
siones y libros destinados- al servicio de la contribución de Consumos de esta 
capital en el próximo año de 1865, según el presupuesto que antecede.

I :a Las impresiones y libros que contiene el presupuesto formado por la Ad
ministración, no puede exceder de 12.010 rs.

2.a El remate será anunciado en la Ciruela de Madrid, Boletín oficial de. la 
provincia y por edictos en lós pareges públicos de esta capital, sin que tenga efecto 
hásta despues de 50 dias de haberse publicado en aquellos.

5. a El presupuesto y pliego de condiciones estará de manifiesto en el despa
cho del Jefe de esta Administración.

. 4.a . El remate se celebrará el dia 12 de Noviembre-próximo en el despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia, ante su autoridad y !con asistencia del Sr. Admi
nistrad >r principal de Hacienda públiea y Escribano de Rentas.

5 a Las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, los cuales se 
presentarán en' el Gobierno de provincia y serán enteramente iguales al modelo (pie 
se inserta' á continuación, expresando la cantidad en (pie se propone hacer él ser
vicio.

6. a No se admitirá posma alguna a que no se acompañe carta de pago que 
acredite haberse hecho por el licitador el ingreso en la Caja de Depósitos dé la can
tidad de 500 rs.

7. " Los pliegos serán.abiertos por el Sr. Gobernador ó quien haga sus veces 
á las doce en punto del día que se señale, pasada la cual no se admitirá proposición 
alguna, sea la que quiera y términos en que se halle concebida.

8. a El acto dará principio con la lectura del presupuesto, pliego de condicio
nes y de las. pro: osiciones presentadas, ostendiéndose en el momento por el Escri
bano de Rentas,, la correspondiente acta de todas ellas y de la adjudicación interina 
que en su vista so hará por el Señor Gobernador en favor de la que mas ventajas 
ofrezca á la Hacienda firmándola dicha autoridad y-asociados, con el firmante de la 
preposición.



9. " Concluida el acia, se devolverán los documentos del depósito á lodos ios
lidiadores menos al rematante.

10. En el caso de aparecei como minimas dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá ea el acto por espacio de un cuarto de hora, una nueva subasta á viva voz 
en que se admitirán mejoras en baja de la cantidad que en las mismas se ofreció y 
sin que puedan tomar parle, en ella masque los firmantes.

11. La adjudicación definitiva del retíale no podrá tener efecto hasta que la 
Dirección general de Consumos, eu vista del acta que se previene en la condición 
8.a se sirva aprobarla.

12. El rematante á las 48 horas de hecha á su favor la adjudicación interi
na, presentará un fiador abonado que garantice el cumplimiento tiel contrato en to
das sus partes.

15. Obtenida la aprobación del remate por la Superioridad, se ¿lotificará in
mediatamente al rematante, quien otorgará la correspondiente escritura, cuyos gas
tos serán de su cuenta asi como también los demás que ocurran.

14. En el caso de que el i enlatante no otorgase la escritura á que se ritiere 
la condición anterior, quedará sugelo a lo que. previene el arl. 5.® del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, el cual se inserta a! final para el debido copocimiealo.

15. La Hacienda no abonará mas cantidad que aquella en que se adjudique 
el remate, la misma que se estipulará al cumplimentar la con licihn 15, y cuyo pa
go se hará de una sola vez previa la necesaria consignación de fondos.

16. Las impresiones y libros serán exactamente iguales á los modelos exis
tentes en la Administración, pudiendo ser de papel continuo el que se invierta en 
papeletas,, pero de. ningún modo el correspondiente á los libros.

1 7. El rematante se obliga á entregar en un breve plazo, que no excederá 
de 50 ibas desde la notificación de haberse aprobado la subasta por la Superioi i- 
dad, tollas las impresiones del contrato.

18. La Hacienda y el rematante serán responsables maucomunadamenle al 
cumplimiento de cuanto queda estipulado; quedando sugelas ambas parles á lo que 
disponen los artículos 9 y 10 del expresado Real decreto y 2." de la instrucción de 
15 de Setiembre de 1852, en la inteligencia de que, si el rematante no cumpliese 
con las condiciones estipuladas, tanto en el presupuesto como en el presente pliego, 
perderá el Deposito, quedando además sugelo á satisfacer los gastas que se oca
sionen en realizar el servicio y cuya responsabilidad se hará efectiva con arreglo á 
lo que previenen dichas disposiciones, siendo los procedimientos gubernativos y por 
la via de apremio, según se practica para los débitos de contribuciones.

19. El rematante renuncia desde luego lodos los fueros y privilegios parti
culares, y se obliga á suministrar á la Administración, si esta se lo exigiese, una 
mitad mas de las impresiones contratada^ por h mitad del precio que prevalezca ei: 
el remate.

Burgos 20 de Julio de 1862,—J. Miguel Montero.

Articulo o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
i

C.uando el rematante no cumpliere las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que tenga efeclo en el término que se señala, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos da esta declaración, serán:
1. * Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, paga ido el pri- i 

mer rematante la diferencia del 1." al 2.®
2. a Que satisfaga también aquel tos perjuicios que hubiere recibido el Estado

por la demora del servio.®.
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siempre la garantía de la 

subasta, y aun se. podra secuestrarle bienes basta cubrir las probables si aquella n<. 
alcanzase.

No presentando*! proposición admisible para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante.

MODELO DE PROPOSICION.

El que suscribe ofrece hacer la impresión de papeletas y libros para el servicio 
de consumos de esta capital en el año próximo, por la cantidad de 
sujetándose en todo al pliego de condiciones que existe en la Administración prin
cipal de Hacienda publica.

Surges de de 1862,
Firma del que ¡a hace.

Intendencia Militar del Disraro de 
Bucos.

Aprobados por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración Militar, en 
siete, del actual, los precios límites que 
han de servir de base para la contraía- ¡¡ 
don en pública subasta de las primeras 
materias que son necesarias para ei ser- II 
vicio de provisiones en este Distrito por 
término de un año, que terminara en fin 
de Setiembre de 1865, y cuyo acto debe 
tener lugar simutiáneanienle en la Di
rección sesera! y esta Intendenda, á las 
des del <tia quince dd roméate, own ar
reglo al edicto y pliego de coodociones 
aiiuaciado, se pnbiicaa aquellos á cooti- 
■mqm, para ccoecimwuío de las per

sonas que deseen interesarse en el refe
rido servicio.

B$. Til.

1 Quintal! de trigo........... 48,89
lítemele harina de I .* clase. 75,26
Idem de ídem de 2.a ídem. 66,78
Idem de ídem de 5 ídem. 58,50
Idem de cebada...................  54,97
Idem de. paja...... 9,05

Burgos 9 de Octubre de 1862.— 
P. U.—Ei Sub-IuteBiSenle militar, Ig
nacio Temores.—El Secretario accideu- 
lai Oficial 2.®, Federico Pérez Cabrero,

De orden del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Militar de 8 
del actual, y par convenir asi al mejor 
servido, se suspende celebrar eu al día 

diez próximo inmediato, la subasta sí
mil! lánea que debía tener tugará las 
doce de! mismo ante los Estrados de la 
Dirección general y los de la Intendencia 
de Castilla la Nueva, con el fin de con-, 
tratar la adquisición de las primeras 
materias que la Administración militar 
necesite para el suministro de pan y 
pienso en d cho distrito, durante el año 
a vencer en 50 de Setiembre de 1865, 
y se lija para la celebración del referido 
acto el dia veinte del presente mes á las 
doce de su mañana, con sujeción á las 
mismas bases establecidas en el anuncio 
de 20 de Setiembre próximo pasado; 
pero en concepto de que debiendo sufrir 
alteración las cantidades marcadas en 
aquel como garantía para optar á la su
basta por cada articulo en razón á la que 
sufrirá el número de quíntalas que de, 
cada especie deba contratarse, los nue
vos tipos que se pretigen estarán de 
manifiesto con la oportuna anidación en 
las Secretarias de ambas citadas depen
dencias. Lo que se hace saber al publico 
¡jara su conocimiento. Burgos 9 de 
Octubre de 1862.—P. O. El Sub 
Intendente, Ignacio Togores.

Don Benigno Fernandez - e Castra, Se
cretario honorario dé S. M. y de Cá
mara más antiguo de esta Audiencia 
Territorial de Burgos.
Certifico: que por S. E. la Sala pri

mera de Justicia de esie superior Iri- 
bunal, en el pleito procedente dei Juz- 
gadode Castrogériz, seguido cutre partes, 
de la usía, ei Procurador D. Julián Gu
tiérrez, en nombre de 1). Braulio y Don 
Melquíades Muñoz, v ecinos de ^andoval 
de ia Rema y Sasamon, y de ia otra los 
Estrados del Tribuna: por ia no compa
recencia de D. Anselmo deí Corral, de 
aquella vecindad, sobre si üa u no lugar 
a ia nulidad de las diligencias practica
das por un perito tercero para llevar a 
efeclo una íieai Sentencia sobre daccion 
de cuentas de v anos b.enes que admi - 
nislró Corral, de ia pertenencia de ios 
Muñoz, se dictó ¡a sentencia que sigue:

Sentencia—Número noventa y cinco. 
—En ia ciudad ue Burgos, á tres de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y dos, 
en el pleito que procedente deí Juzgado 
de Caslrogenz aule Nos es y pende, por 
recurso de apelación, entre parles,.de la 
una, el Procurador D. Julián Gutiérrez, 
en nombre de D. Braulio y D. Melquía
des Muñoz, vecinos de Sandoval de la 
Reina y Sasamon; y de la otra D. An
selmo del Corral, su convecino, y por 
su ausencia y rebeldía ios Estrados del 
Tribunal, sobre nulidad de la declaración 
del perito tercero, por ro haber sido 
nombrado con Iqs formalidades legales, 
habiendo sislo Ministro Ponente el Sr. 
D. Manuel Criado Ferrer.

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho 

y de derecho expuestos por el Juez de ; 
Castrogériz:

Fallamos, que debemos confirmar y 
confirmamos el auto apelado que dictó 
en treinta de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno, pero entendién

dose que se dejan sin efeclo las diligen
cias ¡Jara el .nombramiento de! perito 
tercero,, y el expresado Juez cuando en 
lo sucesivo tuviese que proceder a! nom
bramiento de un perito tercero en dis
cordia, se arreglará á lo dispuesto en la 
regla octava del'articulo trescientos tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil, te
niendo además pre sente lo que previene 
la trece del misino artículo.

Devuélvanse los autos al Inferior con 
certificación de esta sentencia para su 
ejecución y cumplimiento, publicándose 
en el Boletín oficial tle la provincia para 
lo que se dirigirá ia oportuna certifica
ción al Gobernador civil de la misma, 
acreditándose en ei rollo dicha publica
ción.

Por osla nuestra inlerlocnloria, asilo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Manuel Criado Ferrer.—Victor Dulce. 
—José María Alonso Colmenares.

Diligencia de publicación.— La arre
glo yo el Escribano de Cámara de que 
la Real sentencia precedente fue leída 
en sesión pública de este dia por Su 
Señoría (4 Sr. D. Manuel Criado Ferrer, 
Magistrado de la Sala primera de esta 
Audiencia Territoria!, como Ponente nom
brado en el pleito en que ha sido dicta
da, de (¡ue certifico en Burgos á cuatro 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
v dos.—Por firmada, Mariano Bravo.

Y para que conste al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y tenga cumplido 
efecto la inserción en el Boletín oficial 
de la misma de la precedente sentencia 
con su publicación, expido la presente 
que con la remisión necesaria, firmo en 
Burgos á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos sesenta v dos.—Benigno Fernan
dez de Castro.

Don Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia de Ramales y su 
partido con la consideración de ascenso. 
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, á Francisco Santander, vecino del 
lugar de Malienzo, Ayuntamiento de 
Ruesga, para que en el término de treinta 
días comparezca ante este Juzgado á 
prestar la declaración indagatoria acor
dada en la causa criminal que instruyo 
por complicidad en la fuga de su hijo, 
y á defenderse de los cargos que contra 
él resulten en la misma; en la inteligen
cia, de que ¡ asado dicho plazo sin hacer
lo, continuará el procedimiento en su 
rebeldía y to las tas actuaciones le pa
rarán el perjuicio que hubiere lugar. 
Dado en Ramales á seis de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Ino
cencio Ruiz Capillas.—Por mandado de 
Su Señoría, Andrés Ortiz Martínez.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante el partido de Ciruja
no del pueblo de Albaina y sus anejos, 
dolado, (sin la rasura) en doscientas cin
cuenta fanegas de trigo, pagadas veci- 
nalmenle en San Miguel de Setiembre. 
Los as,«iraníes dirigirán sus solicitudes 
en el término de treinta dias á D. Ma
nuel Samaniego, vecino de Albaina.

Albaina 6 de Octubre de 1862.= 
Manuel Samaniego.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diri TAt ion i cargo de Jiménez.


